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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL

CONCURSO.

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se

hará con letras mayúsculas y bolígrafo rojo o negro.

2.- En el apartado puesto/s solicitado/s, el recuadro correspondiente a la Unidad de

adscripción se rellenará con el nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo o

Delegación de Hacienda a la que corresponda el puesto.

3.- En caso de solicitarse más de tres puestos, se utilizarán las hojas complementarias

necesarias que, para no alterar el orden en la petición de puestos, se numerarán

correlativamente con dos dígitos en la parte superior derecha, el primero será el de la hoja

y el segundo el que corresponda al total de ellas. Ejemplo: cuatro hojas: 1/4, 2/4, 3/4 Y4/4.

La hoja primera será siempre la solicitud de participación, Anexo 111.

La númeración de orden de preferencia en los puestos solicitados de las hojas

complementarias será correlativa empezando la segunda hoja por el núm. 4, S, 6, etc.

4.- La alegación de los méritos específicos, en caso de que se considere necesaria por el

solicitante, podrá efectuarse mediante un curriculum vitae, que se grapará a la instancia, y

que en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- Toda la documentación, tanto·la de obligado cumplimiento como la voluntariamente

aportada, deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A-4) e impresa o escrita

.·:por una sola cara.

6.- Enel apartado reservado a la Administración, se ruega NO ESCRIBIR nada.
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RESOLUCION de 14 de julio de 1989. de la Subsecretaría.
por la que se convocan pruebas s('l('ctil'as para la provisión
de plazas vacantes de pei'solla/ laboral ('/l ('ste Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989. de 31
de marzo; por el que .se aprueba la of,:rta de empleo público para 1989,

Esta Subsecretana, de conformIdad con lo establecido en el
artículo 25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de
la Administración del Estado. ha resuelto:

Primero.-Convocarlas plazas vacantes que figuran relaciOnadas en
el an.exo de la presente Resolución mediante el sistema y turno que en
el mIsmo consta. .. .•.. .
.. Segundo~..,.LlúeaÚZaéi6ndelaspruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos I y .IU del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. a los
criterios generales, de selección fijados por el. Ministerio para las
Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo del Personal Laboral
al'servicio del Ministerio de Economía y Hacienda ·vigente. y a las bases
de la convocatoria, .
. . Tercero.:-Las bases de. desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para'é~da' categoría profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncIOs de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio

de Economía y Hacíenda, en las Delegaciones de Hacienda en los
Gobiernos Civilesy en las oficinas de información de las Admin'¡stracio
nes Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
d,:berán hacerlo constar ~.ediante solicitÍJd dirigida al ilustrísimo señor
Dlrect~r general de ServIcIos del Departamento. que se presentarán en
el RegIstro General del Ministerio de Economía \. Hacienda sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Levcte Procedimiento
Administrati~? en el plazo de diez días na~urales a' partir del siguiente
a la pubhcaclOn de la presente convocatona en el «Boletín Oficial del
Estado». según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo q~e comunic~ ~ V. 1. para su conocimiento)" efectos oportunos.
Madnd, 14 de Julio de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martínez

Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios..

ANEXO

, Número de p!azas: Dos. Sistema de selección: Concurso-oposición.
Turno: LIbre. Numero de base: 5/89. Categoría profesional: .-\vudante
bar comedor. Destino: Servicios Ccnlraks. .


